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POLO ACUATICO

REGLAMENTO CAMPEONATO FEDERATIVO DE INVIERNO 2011
CATEGORIAS MENORES A MENORES B

1. El Campeonato Federativo está reservado para jugadores afiliados de las Categorías Menores A (sub 12) y Menores B (sub  14).
2. Para participar en el mismo, los jugadores deben haber renovado la Licencia Anual, y las Instituciones participantes,  tener sus cuotas de afiliación al día.
3. Las inscripciones deberán ser presentadas en la sede de la Federación Rosario de Natación, calle Estanislao Zeballos 2487 P.B. o por e-mail a frnatacion@fibertel.com.ar o por fax al Tel.: 0341-4249194  hasta las 20 horas del día martes 10 de Mayo.
Para la inscripción deberá presentarse:

· Planilla de Inscripción, avalada por el Club al que pertenece. El costo de inscripción para ambas categorías por jugador será de $ 25.-  El costo de Arbitraje para ambas  Categorías  será de $50.- por equipo por cada partido.
4. Los jugadores podrán intervenir en más de una categoría, respetando las restricciones establecidas por C.A.D.D.A. para la categoría Menores. 

5. La lista de buena fe, autorizada por la Federación a la cual está afiliada la institución, será abierta y sin límite de jugadores.

6. Si una institución presenta más de un equipo en una categoría, cada uno tendrá su lista de buena fe y no podrán intercambiarse jugadores de un equipo a otro.

7. Se disputará una fecha por mes de cada Categoría , de acuerdo al programa adjunto, en las fechas, natatorios y horarios  designados en el mismo
8. Los equipos podrán ser mixtos participando las jugadoras en su respectiva categoría. 
9. Cualquier solicitud de modificación de fecha deberá hacerse con al menos una semana de anticipación por escrito a la FRN, quien determinará el procedimiento a seguir.

10. Se entregará un reconocimiento a todos los participantes en la categoría sub 12  y sub 14. El mismo se realizará en la última fecha de cada Campeonato.

11. Será regido por el Código de Sanciones de la FRN.
12. Cualquier situación no contemplada en el presente Reglamento, será resuelta por el Árbitro General, dentro de las reglas de F.I.N.A., C.A.D.D.A y F.R.N.

Especificaciones particulares:
Los Árbitros y Oficiales de la Mesa de Control serán  designados por FRN.
El  Delegado de cada Institución  deberá presentar al Secretario de Mesa la Lista de Control de Jugadores.
 Menores A:

· Dimensiones de la cancha: largo 16m, ancho 10m.

· Marcaciones de la cancha: línea roja a 1.50m de la línea de gol, línea amarilla a 4.00m de la línea de gol,

· Dimensiones de los arcos: medidas interiores libres: 2.50m x 0.90m.

· Pelota: tamaño Mikasa 6009.

· Los equipos estarán conformados por 5 jugadores (cuatro jugadores de campo y un arquero), más seis suplentes, haciendo un total de once jugadores.

· Los partidos se disputarán en cuatro periodos de cinco minutos corridos  de juego cada uno, con dos minutos de descanso entre ellos. A cada cuarto ganado le corresponderá 1 punto, por empate 1 punto a cada equipo, cuarto perdido no suma puntos. 
· El tiro penal se ejecutará desde la línea amarilla ubicada a 4.00m de la línea de gol.

· Los jugadores expulsados se dirigirán a la zona de expulsión y reingresarán de forma inmediata al campo de juego.

Menores B:

· Dimensiones de la cancha: largo 20m, ancho 10m.

· Marcaciones de la cancha: línea roja a 1.50m de la línea de gol, línea amarilla a 4.00m de la línea de gol,

· Dimensiones de los arcos: medidas interiores libres: 2.50m x 0.90m.

· Pelota: tamaño Mikasa 6009.

· Los equipos estarán conformados por 6 jugadores (cinco jugadores de campo y un arquero), más siete suplentes, haciendo un total de trece jugadores.

· Los partidos se disputarán en cuatro periodos de cinco minutos netos de juego cada uno, con dos minutos de descanso entre ellos. A cada cuarto ganado le corresponderá 1 punto, empatado 1 punto a cada 1, perdido 0 puntos.
· El tiro penal se ejecutará desde la línea amarilla ubicada a 4.00m de la línea de gol.

· Los jugadores expulsados se dirigirán a la zona de expulsión y aguardarán la señal del árbitro para reingresar al campo de juego.

Fixture

SUB 12:

28 y 29 de MAYO                                 CAP

25 y 26 de JUNIO                                 GER 

30 y 31 de JULIO                                  CAF

27 y 28 de AGOSTO                             CRSF

24 y 25 de SEPTIEMBRE                        CAF 

SUB 14:

11 y 12 de JUNIO                            CAP

16 y 17 de JULIO                            GER

13 y 14 de AGOSTO                        CRSF  

10 y 11 de SEPTIEMBRE                  SU/CAF

8 y 9 de OCTUBRE                          SU/CAF
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